
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0930 
 

Palmira, Valle del Cauca, mayo tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
 

 Proceso:  Ejecutivo  
 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00218-00 

 Demandante: Federación Nacional de Comerciantes Fenalco Seccional Valle del Cauca 

 Demandado:  Liliana Ramírez Ramírez 

 

AGREGA a los autos el memorial allegado el día 4 de febrero de 2022 por la parte 

demandante, para que sea tenido en cuenta el abono realizado por el demandado 

el 4 de enero del presente año por la suma de $ 860.100, el cual deberá ser imputado 

en la liquidación del crédito en los términos establecidos en el artículo 446 del C. G. 

del P. en concordancia con el canon 1653 del C. C.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 

 
 

 

 
 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
En Estado No. 029 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
Fecha: 4 DE MAYO DE 2022 
La Secretaria,  
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 

Firmado Por:

 

 

Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
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